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Constancia secretarial: Manizales, veinticuatro (24) de marzo de 2023. A Despacho de la 

Señora Juez, informando que la parte actora allegó escrito con el que pretende subsanar la 

demanda estando dentro del término legal concedido para ello.  

 

Sírvase proveer. 

  

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de 2023 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago de la demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía promovida por la Cooperativa de Institutores 

de Caldas contra Eduardo de Jesús Cardona Moreno y Eyda Luz Cardona Moreno, 

radicada con el n.° 17001-40-03-011-2023-00168-00. 

 

En providencia que antecede se inadmitió la demanda concediéndose el término 

de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo.  

 

En dicho proveído se requirió a la parte actora para que realizara dos (02) 

correcciones. Revisada la subsanación de la demanda se advierte que no se hizo en 

debida forma, ya que no se cumplieron todos los requisitos por los cuales se inadmitió 

la misma. Veamos porque: 

 

 Fue claro el despacho en el auto de inadmisión de la demanda al requerir a la 

parte demandante para que aportara al plenario los títulos valores (pagarés) objeto de 

recaudo ejecutivo, por ambas caras y así contar con dichos documentos de manera 

completa, es decir, en su integridad física como unidad jurídica compuesta por los dos 

lados de los pagarés. 

 

 La Apoderada de la parte demandante en su escrito de subsanación solamente se 

limitó a enunciar que los pagarés y sus respectivas cartas de instrucciones se 

encontraban constituidos en una sola cara y, consideró que no era necesario aportar 

prueba de ello. 
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Considerando que no se aportaron los títulos de forma completa, estando 

obligada a ello por tratarse de un expediente que se conforma de manera digital ante la 

ausencia de los documentos físicos, se considera que no se subsanó la demanda en 

debida forma habrá de rechazarse de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por la Cooperativa de Institutores de Caldas contra Eduardo de Jesús 

Cardona Moreno y Eyda Luz Cardona Moreno, radicada con el n.° 17001-40-03-011-

2023-00168-00. 

 

SEGUNDO: Ordenar la cancelación de la radicación en el sistema de cómputo. 
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